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SEGUNDOPERIODOORDINARIO DE SESIONES
TERCERAÑO DE EJERCICIOCONSTITUCIONAL

Oficio No. MD/035/2021
La Paz,B.C.S,a 20de Abril de2021

SEN. ÓSCAR EDUARDO RAMÍREZ AGUILAR
PRESIDENTEDE LA MESA DIRECTIVA DE LA
CÁMARA DE SENADORESDEL H. CONGRESODE LA UNIÓN

En SesiónPúblicaOrdinariacelebradael díade hoy, el Plenodel H. Congresodel
Estadode Baja California Sur, aprobóun Puntode Acuerdo (se anexacopia)
consistenteenel siguienteresolutivo:

ARTÍCULO ÚNICO, El H. CongresodelEstadode Baja California Sur, para los efectos
del articulo 135de la Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos, aprueba
la minuta Con Proyectode Decretoremitida por el Senadode la República, por el que
sereforma la fracción IV Del Artículo 74 de la Constitución Política de Los Estados
Unidos Mexicanos,en materia de Partidas Secretas.

Sehacedesu conocimientolo anterior,paralos efectosaquehayalugar.

C.C.P.-EXPEDIENTEDE FECHA20.04.2021

ATENTAMENTE

DIP. HÉCTO^JVtáNükORTEGAPILLADO
Secpefaríodela MesaDirectiva MESA DIRECTIVA
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PODERLEGISLATIVO

^fcSKu^A^M.SIÓW DE SANT.AG0 DE LOS CORAS"

SANDRA GUADALUPE MORENO VÁZQUEZ
PRESIDENTADE LA MESA DIRECTIVA DEL SEGUNDO

poce™^NST,TUC,ONALDE LA XV LEGISLATURA,
r R fc SENTE

HONORABLEASAMBLEA:

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE DF nPRPrunc
£££& YASUNT0S ,NDÍGENAS) EN RELACIÓN A LA M|N fA CON

ssksbsu^^ ^dos^n,^ -
ANTECEDENTES:

ÍLdI? 18 d! T?ÍZ° de2021•seturnóala Comisiónde DerechosHumanosvAsunte»Ind.genas,del H. Congresodel Estadode Baja CaliforniaSu™minutaCon Provecto
de Decretoremitida por el Senadode la República,por el quesereformaHafraectón

CONSIDERANDOS:

PRIMERO,La ComisiónPermanentede DerechosHumanosyAsuntosIndígenasde
conformidadcon lo establecidoen los artículos54 fracción Iy55 fracción Iinciso a)
de la Ley que regula la estructurayfuncionamientointernodel PoderLegislativodel
Estadode Baja California Sur, es competentepara conocerydictaminarsobre la
Minuta en referencia.



SEGUNDO.-De conformidada lo establecidopor el artículo 135 de laConstitución

Políticade los EstadosUnidos Mexicanos,paraque las reformasoadicioneslleguen
a serpartede lamisma,se requiereque elCongresode la Unión, por el voto de las

dosterceraspartesde los individuospresentes,acuerdenlas reformasoadiciones,y
que estas seanaprobadaspor la mayoríade las Legislaturasde los Estados,por lo
que, en acatamientode esta disposición Constitucional, se remitió a esta XV

Legislatura la Minuta de cuenta y ahora se somete a laconsideraciónde esta

HonorableAsamblea el dictamen correspondiente.

TERCERO.-El expedientequeintegrala Minuta contiene:La Minuta con Proyectode
Decretoremitida porel Senado dela República,por el que seReformala fracción IV

del Artículo 74 de la ConstituciónPolítica De Los EstadosUnidos Mexicanos,en
materiade PartidasSecretas.

CUARTO.-La minutaencuestióntiene porobjeto reformarexclusivamenteelArtículo

74 fracción IV Constitucionala efectodeeliminar lasllamadaspartidassecretas,las
cualesfueron creadasen el añode 1917.

Desde1977yhastaahora,la continuidadde la partidasecretaen el sistemajurídico y
enel sistemapolítico mexicano,tienequever con unaeradedecadenciae ignominia
política, que el constitucionalistaJorgeCarpizoMacGregorseñalócomo partedelas
facultadesmetaconstitucionalesdel presidencialismo mexicano.

Estainstitucióndel viejo régimenesun resquicioquequedaen el sistemapresidencial
mexicanoprevio y que pone en dudala transparenciay rendiciónde cuentascon la

quesedebenconducirel PRESIDENTEDE LA REPÚBLICA y susjefesdedespacho
máscercanos.El usodela partidasecreta,hageneradopolémicaendistintosactores

tantopolíticos,económicos y académicos, se han manifestado un sinnúmero de voces

y realizado diversas hipótesis sobre la problemática, que van desde quienes
consideran,quelos presidenteshan abusado de estafigura constitucionale incluso

degeneradoenactoscontrariosal espíritu constitucional;hastaquienesplanteanla
necesidadde una Ley Reglamentariaque permita acabarcon las "lagunas"que al
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respectotiene la ConstituciónMexicana en lamateria.En esesentido,seestimaque

la existencia de partidas secretascorresponde,como se ha mencionado,a un

régimen bajo elsistema presidencialista,donde laconcentracióndel poder y las

facultadesunipersonalesen la figura delpresidentede laRepúblicapermiten imponer

suscondiciones,tantoen la tomadedecisionespolíticascomoeconómicasdel país.

Esta institución ya no es apropiada para la democracia política que se vive

actualmenteen México. También,hay quienesconsideraque las partidassecretasa

lo largo de nuestrahistoria, han servidocómo la caja negradel presupuestonacional,

el lugar donde se depositancuantiososrecursosde ingresosfederales, para ser

gastadosen condicionesde una completadiscrecionalidadpor parte del Presidente

de la Repúblicay qué le permiteautorizarel incrementode gastosya presupuestados

o crearnuevaserogacionesno previstas.

QUINTO.- Por lo anteriormenteexpuesto, los integrantesde esta Comisión de

Derechos Humanos y Asuntos Indígenas erigida en Comisión Dictaminadora,

despuésde analizarla Minuta con Proyectode Decretoremitida por el Senadode la

República, por el que se Reforma la fracción IV Del Artículo 74 de la Constitución

Política De Los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Partidas Secretas,

coincidimoscon la iniciadoraen lo siguiente:

Resultafundamentalpara nuestrademocracia, rompercon las inercias históricase

impulsarnuevasconcepcionesde loquesignifica laasignacióny el ejercicio delgasto

público, hoy en día bajo condicionesde democraciay transparencia.Es inadmisiblela

continuidadde las partidassecretaspor lo queseponderaejercerla transparenciaen

la asignaciónde los recursospúblicos, para llevar a cabo una fiscalizaciónefectiva y

rendición de cuentasefectivas para México. Se debe refrendarel compromisode

máxima transparencia de los recursos públicos al respecto de la Comisión

dictaminadora se permite citar el primer párrafo del Artículo 134 de la

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS que ala letra

dice: Artículo 134. Los recursoseconómicosde que disponganla Federación,las

entidadesfederativas,los Municipios y las demarcacionesterritorialesde la Ciudadde
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México, seadministraránconeficiencia, eficacia,economía,transparenciay honradez

para satisfacerlos objetivos a los que esténdestinados.... Los ciudadanostienen
derechoa conocerplenamentey enforma oportunacómoy cuántogasta elgobierno,

por lo queno espermisiblequesemantengauna prerrogativaconstitucionalqueabra

la oportunidad para que hayagastospúblicossecretos.

La propuestaesmodificar la fracción IV BIS al artículo 74 dela ConstituciónPolítica

de los EstadosUnidos Mexicanos.

En razón de lasconsideracionesantes expuestasy siendo fundamental el buen

manejo de los recursospúblicos y transparentarsu uso, a fin de consolidaruna

democracia creciente como la que acontece en nuestro país, enrazón de lo

anteriormenteexpresado,se somete aconsideraciónde estepleno, APROBAR EN

SUSTÉRMINOS lapropuestacontenidaenla Minuta que ahora sedictamina.

DECRETO:

ARTÍCULOÚNICO.- El H. Congresodel Estado de BajaCalifornia Sur, para los

efectosdel artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos,apruebala minutaCon Proyectode Decretoremitida por el Senado

de la República,por el que sereforma la fracción IV Del Artículo 74 de la

ConstituciónPolítica de Los EstadosUnidos Mexicanos,en materia de Partidas

Secretas.

Para quedarcomosigue:

Artículo 74. ...

la

IV.



No podrá haber partidas secretasen el Presupuestode Egresos de la

Federación.

V. a IX....

Transitorios

PRIMERO. Publíqueseel presentedecretoen el Boletín Oficial del Gobiernodel

Estadode Baja California Sur, paraconocimientogeneral.

SEGUNDO.Comuniqúeseel presenteDictamena la Cámarade Diputadosdel H.

Congresode la Unión, para los efectosy cumplimientode lo dispuestopor el

artículo135de la ConstituciónPolítica de los EstadosUnidos Mexicanos.

Dado en la Salade Sesionesdel PoderLegislativo del Estado,en La Paz,Baja

California Sur,el día 20 de abril de 2021.

ATENTAMENTE

COMISIÓN PERMANENTE
DE DERECHOSHUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS

DIP. MARf#PETRA JUÁREZ MACEDA
PRESIDENTA

DIP. ANITA BELTRAN PERALTA

SECRETARIA

DIP. HUMBERTO ARCE CORDERODI!

SECRETARIO



PODER LEGISLATIVO 
LXIII LEGISLATURA 

CAMPECHE 

H. CONGRESO DEL ESTADO. 

PRESIDENCIA. 

OFICIO N° 581/MAR/21 

ASUNTO: Se remite documentación. 

San Francisco de Campeche, Cam., 30 de marzo de 2021. 

CÁMARADESENADORESDEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

Con fundamento a lo dispuesto por las fracciones 1 y IV de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Campeche, por medio del presente memorial se 

tiene a bien enviar la documentación correspondiente a la aprobación por este 

Congreso local, de la minuta para reformar el artículo 74 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de partida secreta, en 

cumplimiento de lo establecido por el numeral 135 de la propia Constitución 

General de la República. 

Sin otro particular, les reiteramos las consideraciones de nuestra estimación y 

respeto. 

ATEN 

C.c.p. Su Expediente. 

\ 

ESTADO DE CAMPECht 
PODER LEGISLATIVO 
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LX III LEGISLATURA 
CAMPECHE 

DECRETO 

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

NÚMERO 219 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se reforma 
el párrafo cuarto de la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, enviada por la Cámara de Senadores del H. Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo tenor literal es el siguiente 

Artículo Único. Se reforma el párrafo cuarto de la fracción IV del artículo 74 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 74 . ................. . 

l. a 111. •..••••..•••• •••••••.•••.. 

IV . .............................. . 

No podrá haber partidas secretas en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 



V. a IX ........................ . 

POilER Lt:GISLATIVO 

LXrtl LEGISLATURA 
CAM P[CllF. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y 
remítase copia del mismo a la Cámara de Senadores del H. Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos para los efectos ·constitucionales conducentes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 

, <"7 

C. Fran2 é In . rreta Borges. 
ｾ Ｍ Dipu o Presidente. 

ｾ Ｚ Ｓ＠ ｾ＠
C. Leonor Elena Piña Sabido. C. Dora

1Z. ﾷｾ･＠ Eu:n. 
Diputada Secretaria. Diputada Secretaria. 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CII IAPAS 

H. CONGRESO 

n . •} \ · . ..; .._,¡ ..:_ 
R. S. ____ _ 

ASUNTO: SE REMITE MINUTA PROYECTO 
TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; 

ABRIL 08 DE 2021 

SEN. EDUARDO RAMIREZ AGUILAR. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE SENARORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA FEDERAL, COMUNICAMOS A USTED QUE EN SESIÓN DEL PLENO 
CELEBRADA EL DÍA 08 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, 
APROBÓ LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PARTIDAS SECRETAS, MISMA QUE 
FUE REMITIDA A ESTA SOBERANÍA POPULAR POR LA CÁMARA DE SENADORES 
DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN . 

ANEXAMOS DOCUMENTO ORIGINAL DEL DECRETO NÚMERO 321 , DE FECHA 08 
DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO. 

SIN OTRO PARTICULAR, REITERAMOS A USTED NUESTRA ATENTA Y DISTINGUIDA 
CONSIDERACIÓN. 

\ 
\ 
. -,_\; 

C. ｍａ ｾ ａ＠ :DOZA ÁLVAREZ. ｄｉｐｕｔａｾｾｾｾｅｔａｒｉａＮ＠
C.C.P. ARCHIVO 



ESTADO LlORE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

H. CONGRESO 

DECRETO NÚMERO 321 

La Honorable Sexagésima Séptima Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, en uso de las facultades que le concede la fracción 111 del 
artículo 45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, 
expide el siguiente: 

DECRETO 

Artículo Único. Se reforma el párrafo cuarto de la fracción IV del artículo 74 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 74 .... 

l. a 111. ... 

IV .... 

No podrá haber partidas secretas en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

V. a IX .... 
Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad 
de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a los 08 días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 



ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHI APAS 

H. CONGRESO 

D. S. 
\ 

D. 

NDOZA ÁLVAREZ. 

PO OLVERA. 

La presente foja de finnas corresponde al decreto número 321 , que emite este Poder Legislativo relativo a la Minuta proyecto de· 
Decreto por el que se reforma el artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Partidas Secretas. 



SEGUNDOPERIODOORDINARIO ^»*««»,
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DEL TERCERANO DE EJERCICIO '/¿AfiSO'

I LEGISLATURA

Palacio Legislativode Donceles,a 25 de marzode 2021.
MDSPOTA/CSP/1527/2021.

SEN. ÓSCAREDUARDORAMÍREZAGUILAR

PRESIDENTEDE LA MESADIRECTIVA

H. CÁMARADE SENADORES

LXIV LEGISLATURA

PRESENTE.

Con fundamentoen los artículos122 y 135, de la ConstituciónPolítica de los EstadosUnidos Mexicanos,

29, Apartado D, inciso d), de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como artículos 13,

fracción LXVIl, de la LeyOrgánica del Congresode la Ciudad de México y 329, del Reglamentodel

Congresode la Ciudad de México, remitimos el acuerdotomadoen sesiónordinariacelebradael día de

hoy, medianteel cual el Congresode la Ciudad de México, como parte del ConstituyentePermanente,

apruebala Minuta con Proyectode Decreto por el que se reforma el artículo 74 de la Constitución

Política de los EstadosUnidos Mexicanos,en materia de Partida Secreta,que remitió la Cámarade

Senadoresdel HonorableCongresode la Unión.

Sírvaseencontraradjunta copia de la votación del proyecto de decretoen mención, para los efectos

legislativoscorrespondientes.

«> mi
le reitero ^seguridadesde mi mas amplia y distinguida consideracion.

Cv»
* 11 U|jf _

•~. Cordialmente;/
152 f~°\ / /
di ® ^^\jl/^?
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SEGUNDOPERIODOORDINARIO

DEL TERCERAÑO DE EJERCICIO

ACUERDO

01 *^
I LEGISLATURA

EL PLENO DELCONGRESODE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA, ACUERDA:

Único.- Se aprueba laMinuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 74 dela

ConstituciónPolítica de los EstadosUnidos Mexicanos,en materia de Partida Secreta,que remitió la

Cámarade Senadoresdel HonorableCongresode la Unión.

Remítaseel presenteacuerdoa la Cámarade Senadoresdel HonorableCongresode la Unión, para los

efectosdel párrafosegundodel artículo 135 de la ConstituciónPolíticade los EstadosUnidos Mexicanos.

Ciudadde México, 25 de marzode 2021

DIP. MARGARI

PRE

DEZ

ESA DIRECTIVA



Lista de Votación

*v.lS0 o.

** 01 *Coordinaciónde ServiciosParlamentarios

I LEGISLATURA

Fechay Hora: 25/03/202115:26:41

3.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA MINUTA RELATIVA AL PROYECTODE DECRETOPOR EL QUE
SE REFORMAELARTÍCULO 74 DELA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOSMEXICANOS, EN
MATERIA DE PARTIDA SECRETA.

A Favor: 42 En Contra: 0 Abstención:0

Nombre Grupo Parlamentario Posición

ABOITIZ SARO FERNANDO JOSÉ PES A FAVOR

AGUILAR SOLACHE MARÍA GUADALUPE MORENA A FAVOR

ALARCÓN JIMÉNEZ ERNESTO PRI A FAVOR

ALVAREZ MELÓ MIGUEL ÁNGEL PES
-

AVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA A FAVOR

AYALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA A FAVOR

BÁEZ GUERREROANA PATRICIA PAN A FAVOR

BARRERA MARMOLEJO HÉCTOR PAN
-

BATRES GUADARRAMA VALENTINA VALIA MORENA A FAVOR

CAMACHO BASTIDA CIRCE PT

CASTILLO MENDIETA PAULA ANDREA PRD
-

CHÁVEZ CONTRERASMARÍA GUADALUPE MORENA
--

CHAVIRA DE LA ROSA MARÍA GUADALUPE MORENA
--

CLAVEL SÁNCHEZ LIZETTE SIN PARTIDO A FAVOR

DÓRING CASAR FEDERICO PAN A FAVOR

ESTRADA HERNÁNDEZ LETICIA MORENA A FAVOR

FUENTESGÓMEZ JESÚSRICARDO MORENA A FAVOR

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN A FAVOR

GAVIÑO AMBRIZ JORGE PRD
-

GÓMEZ OTEGUI LEONOR SIN PARTIDO A FAVOR

GONZÁLEZ CASE ARMANDO TONATIUH PRI

GUADARRAMA SÁNCHEZ ESTRELLA ISABEL MORENA A FAVOR

GUERREROMAYA JANNETE ELIZABETH PT A FAVOR

GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ EDNA MARIANA PRI

HERNÁNDEZ MIRÓN CARLOS MORENA

HERNÁNDEZ TREJOANA CRISTINA MORENA A FAVOR

JARDON ÁNGEL ANAYELLI GUADALUPE SIN PARTIDO

LERDO DE TEJADA SERVITJEGUILLERMO SIN PARTIDO

LLAGUNO PÉREZMARTHA PATRICIA MORENA A FAVOR

LOBO ROMÁN VÍCTOR HUGO PRD
--

MACEDO ESCARTiN MIGUEL ÁNGEL MORENA A FAVOR



Nombre Grupo Parlamentario Posición

MALDONADO SALGADO JOSÉVALENTÍN SIN PARTIDO A FAVOR

MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA JOSÉDE JESÚS SIN PARTIDO A FAVOR

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO MORENA
--

MONTES DE OCA DEL OLMO PABLO PAN A FAVOR

MORALES RUBIO MARÍA GUADALUPE MORENA A FAVOR

MORALES SÁNCHEZ EFRAÍN MORENA A FAVOR

MUÑOZ TREJOFRANCISCO MORENA A FAVOR

NORBERTOSÁNCHEZ NAZARIO MORENA

OLIVERA REYES DONAJI OFELIA MORENA A FAVOR

PADILLA SÁNCHEZ JOSÉMARTÍN MORENA A FAVOR

PAZ REYES MARÍA DE LOURDES MORENA A FAVOR

PÉREZPAREDESALFREDO MORENA

QUIROGA ANGUIANO GABRIELA PRD
-

RAMOS ARREÓLA TERESA SIN PARTIDO A FAVOR

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN A FAVOR

RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN JOSÉLUIS MORENA
-

ROJO DE LA VEGA PICCOLOALESSANDRA PVEM
-

ROSALES HERRERA ISABELA MORENA A FAVOR

ROSSBACHSUÁREZ LILIA EUGENIA MORENA A FAVOR

RUBIO ALDARÁN ELEAZAR MORENA A FAVOR

RUÍZ SUÁREZ RICARDO MORENA A FAVOR

SALAZAR MARTÍNEZ MIGUEL ÁNGEL PRI A FAVOR

SALDAÑA HERNÁNDEZ MARGARITA PAN A FAVOR

SALGADO VÁZQUEZ RIGOBERTO MORENA A FAVOR

SALIDO MAGOS MARÍA GABRIELA PAN A FAVOR

SANTILLÁN PÉREZEDUARDO MORENA
--

SARMIENTO GÓMEZ LILIA MARÍA PT A FAVOR

TABE ECHARTEA MAURICIO PAN
-

TRIANA TENA JORGE PAN
-

VÁRELA MARTÍNEZ LETICIA ESTHER MORENA A FAVOR

VARGAS BERNAL JOSÉEMMANUEL MORENA A FAVOR

VILLALOBOS PÉREZESPERANZA MORENA A FAVOR

VILLANUEVA RAMOS MARCO ANTONIO TEMÍSTOCLES MORENA A FAVOR

VON ROEHRICH DE LA ISLA CHRISTIAN DAMIÁN PAN
•-

ZÚÑIGA CERÓN MARISELA MORENA



El día de hoy saldamosuna deuda y reivindicamos los principios fundamentalesde la

administraciónpública establecidosen el 134 de la Ley Suprema,máxima transparencia

en el usode los recursos,siguiendolos principiosde eficaciay economía.

A la oposición les comunico que la población está muy atenta a los movimientos que

efectúan los poderesy que golpe tras golpe los hundiremos, porque en este 2021

seguiremoshaciendohistoria. Péselea quien le pese,la cuartatransformaciónavanza,se

respiraun nuevoaire y en estepaíspisa fuerte y haciaadelantecon el presidenteAndrés

Manuel LópezObrador.

Es poresoque mi voto y el de la bancadade MORENA seráa favor del presente.

Es cuánto,diputadaPresidenta.

LA C. PRESIDENTA.-Gracias,diputadoEmmanuelVargas.

Seinstruyea la Secretaríaa recogerla votaciónnominal de la minuta.

LA C. SECRETARIA.-Por instruccionesde la Presidencia,ábraseel sistemaelectrónico

hasta1 minuto con el objetivo de registrarla votaciónnominal de la minuta de referencia.

LA C. SECRETARIADIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA REYES.-Cerramosel

SistemaElectrónicode Votación.

¿Faltaalgunadiputadao diputadode emitir voto?

Alfredo PérezParedes:a favor.

Héctor Barrera:a favor.

Víctor Hugo Lobo: a favor.

JorgeGaviño: a favor.

Anayelli Jardón:a favor.

EduardoSantillán: a favor.

MariselaZúñiga: a favor.

JoséLuis Rodríguez:a favor.

Miguel Ángel Meló: a favor.

CarlosHernándezMirón: en pro.

GuadalupeChavira: a favor.



GuadalupeChávez:a favor.

Circe Camacho:a favor.

LA C. SECRETARIA.-¿Algunaotra diputadao diputado?

Con estevoto cerraríamosel sistemade viva voz paraemitir voto. Gracias.

Lista de Votación Fecha y Hora:25/03/2021 15:26:41

3- DISCUSIÓN Y EN SU CASOAPROBACIÓN DE LA MINUTA RELATIVA AL PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 74 DELA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, EN MATERIA DE PARTIDA SECRETA

A Favor: 42 En Contra: 0 Abstención:0

Nombre Grupo Parlamentario Posición

ABOITIZ SARO FERNANDO JOSÉ PES A FAVOR

AGUILAR SOLACHE MARÍA GUADALUPE MORENA A FAVOR

ALARCÓN JIMÉNEZ ERNESTO PRI A FAVOR

ALVAREZ MELÓ MIGUEL ÁNGEL PES
-

AVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA A FAVOR

AYALAZÚÑIGA YURIRI MORENA A FAVOR

BÁEZ GUERREROANA PATRICIA PAN A FAVOR

BARRERA MARMOLEJO HÉCTOR PAN
-

BATRES GUADARRAMA VALENTINA VALIA MORENA A FAVOR

CAMACHO BASTIDA CIRCE PT
--

CASTILLO MENDIETA PAULA ANDREA PRD
-

CHÁVEZ CONTRERASMARÍAGUADALUPE MORENA
-

CHAVIRA DE LA ROSA MARÍA GUADALUPE MORENA
--

CLAVEL SÁNCHEZ LIZETTE SIN PARTIDO A FAVOR

DORING CASAR FEDERICO PAN A FAVOR

ESTRADA HERNÁNDEZ LETICIA MORENA A FAVOR

FUENTESGÓMEZ JESÚSRICARDO MORENA A FAVOR

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN A FAVOR

GAVIÑO AMBRIZ JORGE PRD
--

GÓMEZ OTEGUI LEONOR SIN PARTIDO A FAVOR

GONZÁLEZ CASE ARMANDO TONATIUH PRI
-

GUADARRAMA SÁNCHEZ ESTRELLA ISABEL MORENA A FAVOR

GUERREROMAYA JANNETE ELIZABETH PT A FAVOR

GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ EDNA MARIANA PRI
--

HERNÁNDEZ MIRÓN CARLOS MORENA



VÁRELA MARTÍNEZ LETICIA ESTHER MORENA A FAVOR

VARGAS BERNAL JOSÉEMMANUEL MORENA A FAVOR

VILLALOBOS PÉREZESPERANZA MORENA A FAVOR

VILLANUEVA RAMOS MARCO ANTONIO TEMÍSTOCLES MORENA A FAVOR

VON ROEHRICH DE LA ISLA CHRISTIAN DAMIÁN PAN
-

ZÚÑIGA CERÓN MARISELA MORENA
-

DiputadaPresidenta,el resultadode la votaciónes el siguiente:55 votos a favor, 0votos

en contray 0 abstenciones.

LA C. PRESIDENTA.-En consecuenciaestehonorableCongresode la Ciudadde México

declara aprobadala minuta relativa alproyecto de decreto por el que se reforma el

artículo 74 de la Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanosen materia de

partidasecreta.Remítasea la Cámarade Senadoresdel honorableCongresode la Unión

para los efectoslegalesa que haya lugar.

Se solicita a la diputada Secretaria realice las incorporacionesde las diputadas y

diputadosa la presentesesión.

LA C. SECRETARIA.-Sí, diputadaPresidenta.

En estemomento,diputadasy diputados,se realizanlas incorporacionesa estasesión.

JorgeGaviño.

LA C. SECRETARIA.-Quedasu incorporación,diputadoGaviño.

¿Algunaotra incorporación?

DiputadaPresidenta,cumplidasu instrucción.

Quedaronlas incorporaciones.

LA C. PRESIDENTADIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ.- Gracias,

diputadaSecretaria.

Insérteseel actade la presentesesiónen el Diario de los Debates.

Siendo las 15 horas con 30 minutos, se levanta la sesión del CongresoConstituyente

Permanenteen materiade partidasecreta.
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Con fecha22 de marzodel presenteaño, la Cámarade Senadoresdel Honorable
Congresode laUnión, envió aestaH. LXVIII Legislatura del Estado, elOficio DGPL-
2P3A.-1625.9,que contienela Minuta Proyectode Decreto,por el que se reforma
el artículo 73 de la Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos, en
materia deeliminaciónde partidassecretas;misma que fueturnadaa laComisión
de PuntosConstitucionalesintegradapor los CC.Diputados:Mario Alfonso Delgado
Mendoza,SoniaCatalinaMercadoGallegos,Luis Iván Gurrola Vega,PabloCésar
Aguilar Palacio yJoséAntonioOchoaRodríguez;Presidente,Secretarioy Vocales
respectivamente,los cuales emitieron su dictamen favorable conbase en los
siguientes:

CONSIDERANDOS

PR5MERO. - Méxicodemandadesdehacetiempoque la transparenciaseael eje
rectorde todoslos actosgubernamentales,estoimplica la necesidadde concretar
cambios profundos en la forma en queseconcibe y ejerce el poderpúblico.

La rendición decuentasy el ejercicio delpoderno puedenvolver aserejercicio de
maneraseparadaen nuestropaís.Hoy los ciudadanostienen a su disposición
diversos mecanismoscomo la trasparenciay la fiscalización, que obligan a los
servidoresy funcionarios públicos aactuarcon responsabilidad,especialmenteen
el manejode los recursosdel erario.

Tenemos que resolver y remover de la Norma Suprema deestepaís, quees la
Constitución, la posibilidad de que el PoderEjecutivo disponga de una partida
secreta que no esfiscalizable. Resulta congruente con el discurso de la
transparencia que los ciudadanos tengamos, en todomomento,el derecho a saber
cómo y en quésegastanlos recursosdel Estadomexicano.

En la práctica de nuestro país, las partidassecretasestuvierondestinadasa la
realizaciónde programas, investigaciones, acciones y actividades en materia de
seguridad pública y seguridad nacional, en elcumplimiento de funciones y
actividadesoficiales, cuya realizaciónimplicaba riesgo, urgencia y secrecía.Sin
embargo,enplenosiglo XXI el ejerciciodiscrecionaldel gobiernono cabe más en

i
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un Estado democrático, transparentey comprometido con el combate a la
corrupción.

SEGUNDO.- El conceptode partidasecretaque actualmenteexisteen el párrafo
tercero de la fracción IV del artículo 74 constitucional pretendió legitimar una
práctica,por locual, a voluntaddel presidentede la República,sin mástrámiteque
expresarlo por escrito, los secretariosde Estado disponían de una parte del
presupuestosin estarobligadosa rendir un informe de ello al PoderLegislativo.

La existenciade partidassecretascorrespondea un régimen presidencialista,en
donde la concentracióndel poder en la figura del presidentede la República le
permitía imponersuscondicionesen la toma de decisionesparadefinir el rumbo
tanto político comoeconómicode la nación.Esaforma de ejerciciodel poderya no
escongruentecon la realidadde un México moderno,que ha optadodesdehace
añospor el pluralismopolítico.

La presentereforma fortalece las atribucionesconstitucionales,exclusivasde la
Cámarade Diputadosen materia presupuestaria,respetandoasí el principio de
control y fiscalización de los recursosde la federación,de tal maneraque seael
PoderLegislativo el únicofacultadoparadecidir el objeto y monto delgastopúblico.
La administraciónde los fondos públicos debeser razonable,equitativay, sobre
todo, apegadaa derecho.De tal suerteque resultainadmisiblela existenciade las
partidassecretasen el texto constitucional.

TERCERO.- Hacemosnuestroslos argumentosde laCámarade Senadoresdel
Congresode la Unión en el sentidode:

... consideran clave romper con las inercias históricas e impulsar nuevas
concepcionesde lo que significa laasignacióny el ejercicio del gastopúblico, hoy
en día bajo condiciones de democracia y transparencia. Es inadmisible la
continuidad de las partidassecretaspor lo que sepondera ejercerla transparencia

2
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en la asignación de los recursos públicos, para llevar a cabo una fiscalización
efectiva yrendición de cuentas efectivas paraMéxico.

Es evidente lanecesidadde ajusfar el texto constitucional en razón de la
Iniciativa inicialmente presentadapor el Diputado Pablo GómezÁlvarez ya que la
misma nos da laposibilidad -como él lo expresa-de "dejar atrás la posibilidad
constitucional de que hayapartidas secretas,así como paracontribuir a que se
mantengaen la memoria política delpaísla existenciadurante muchosañosde esa
clase de gastos,propios de lacorrupción como elemento del sistemapolítico."

En tales circunstancias, lacomisiónquedictaminóhacesuyaslas consideraciones
y fundamentosque motivan la reformapropuestade la minuta enestudio.

Conbaseen los anterioresConsiderandosestáH. LXVIII Legislatura del Estado,
expideel siguiente

DECRETONo. 520

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO

DEL ESTADO L5BRE Y SOBERANODE DURANGO, CON FUNDAMENTO EN EL

ARTÍCULO 135 DELA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOSUNIDOS

S\Í3EX2CAMQS,Y EM EJERCSCIODE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREEL

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL

PUEBLO, DECRETA:

Articulo Único. - Sereformael párrafocuartode lafracción IV del artículo74 de la
Constitución Política de losEstadosUnidos Mexicanos,paraquedarcomo sigue:

3
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Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara deDiputados:

I.allí....

IV. ...

No podrá haber partidassecretasen elPresupuestode Egresos de la Federación.

V. a IX.

TRANSITORIOS

ÚNICO. El presenteDecretoentraráen vigor el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

Publíqueseel presentedecretoen el PeriódicoOficial del Gobiernodel Estadode
Durango.

El CiudadanoGobernadordel Estado,sancionará,promulgará ydispondráse
publique,circule y observe.
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Dado en el Salón deSesionesdel HonorableCongresode! Estado,en Victoria de
Durango,Dgo., a los (24) veinticuatrodíasdel mesdemarzodel año(2021)dosmil
veintiuno.

FECHA DEREV.26/10/2017 NO.DE REV.02
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Guanajuato,jGto., 6d$mayode2021

Ciudadano Osear Eduardo Ramírez Aguilar
Presidentede la Mesa Directiva de la
Cámarade Senadoresdel

Congresodela Unión
Ciudadde México
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Con fundamentoen el artículo 64 fracción V de la Ley Orgánicadel Poder
Legislativodel Estadode Guanajuato,yparalos efectosdel artículo135de nuestraLey
Fundamental,remitimosel acuerdotomadoen sesiónordinariacelebradael día de hoy
por la SexagésimaCuarta Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato,
medianteel cual el Congresodel Estadode Guanajuato,como partedel Constituyente
Permanente,apruebala Minuta Proyectode Decretopor el quesereformael artículo74
de la Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos,en materia de partida
secreta,queremitió la CámaradeSenadoresdel Congresode la Unión.

Aprovechamosla ocasiónparaenviarleun cordialsaludo.

Atentamente

MesaDirectiva del Congresodel EstadodeGuanajuato

CD

O

ro

en
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en

Diputa Fragoso DiputadaMaría MagdalenaRosalesCruz
SegundasecretariaPrimera secretaria
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ACUERDO

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO
DEL ESTADOLIBRE YSOBERANODEGUANAJUATO, ACUERDA:

Único Se apruebala Minuta Proyectode Decreto que remite la
CámaradeSenadoresdel Congresodela Unión, por el que se reformael
artículo 74 de la ConstituciónPolítica de los EstadosUnidos Mexicanos,en
materiadepartida secreta.

Remítaseel presenteacuerdoa la CámaradeSenadores,asícomoa
la Cámarade Diputadosdel Congresode la Unión, para los efectosdel
párrafosegundodel artículo 135 de la ConstituciónPolítica de los Estados
Unidos Mexicanos.

Guanajuato,Gto., 6 demayode 2021

DiputadaEmmaTovarTapia
Presidenta

DiputadaCjlejttGomezFragoso
>rimera secretaria

DiputadaMa. del
v

RocíoJiménezChávez
identa

DIPUTADAMARÍAMAGDALENAROSALESCRUZ
Segundasecretaria
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DIPUTADA EMMA TOVARTAPIA

PRESIDENTADEL CONGRESODEL ESTADO

PRESENTE

La Comisión de Gobernacióny Puntos Constitucionalesrecibió, para efectosde
estudioy dictamenla Minuta Proyectode Decretoqueremite la Cámarade Senadoresdel
Congresode la Unión, por el quesereforma el artículo 74 de la ConstituciónPolítica de los
Estados Unidos Mexicanos en materia de partida secreta, de conformidad con el
procedimientoestablecidopor el artículo 135 de la ConstituciónGeneralde la República.

1. DEL PROCESOLEGISLATIVO

El 19 de marzode 2021, serecibió en la SecretaríaGenerala travésde la Unidad de

Correspondenciael oficio número DGPL 2P3A.- 1625.10 a través del cual la Cámarade
Senadoresenvió la Minuta Proyectode Decretopor el que se reforma el artículo 74 de la
ConstituciónPolíticade los EstadosUnidosMexicanosen materiadepartida secreta.

La minuta ingresó en la sesión ordinaria a distancia del 25 de marzo de 2021,
acordandola presidenciasu turno a la Comisiónde Gobernacióny PuntosConstitucionales,
parasu estudioy dictamen,con fundamentoen lo dispuestopor el artículo 111 fracción I,
de la Ley Orgánicadel PoderLegislativodel Estado.

En la reuniónde la Comisiónde Gobernacióny PuntosConstitucionalescelebradael
12 de marzo del año en curso, una vez que se radicó la minuta, la diputadapresidenta
instruyó a la secretaríatécnicade la Comisión la elaboraciónde una tarjeta informativa
sobrelos alcancesde la minuta y unavez hechoesto,en reunióndel 28 de abril del añoen
cursoseinstruyó paraqueelaborarael proyectode dictamenen los términosde la minuta,
conformelo dispuestoen los artículos94, fracción Vil y 272, fracción VIII inciso e de nuestra
Ley Orgánica,mismoquefue materiade revisión por partedeestaComisión.

2. MATERIA DE LA MINUTA

La minuta tienecomoproyectode decretoreformarel artículo 74 de la Constitución
Políticade los EstadosUnidos Mexicanosen materiadepartida secreta.En razóndeeliminar
el texto vigentede: No podráhaberotraspartidassecretas,fuera de las queseconsideren
necesarias,con esecarácter,en el mismo presupuesto;las que emplearánlos secretarios
poracuerdoescritodel Presidentede la República.Y, manifestarqueno habrápartidascon
esanaturaleza.

3. ALCANCESCONSTITUCIONALESDEL PRESENTEESTUDIO

En los términos del artículo 135 de la Constitución Política de los EstadosUnidos

Mexicanos,éstapuedeser reformada,siemprequese satisfagandos hipótesis: la primera,
que el Congresode la Unión, por el voto de las dos terceraspartes de los individuos
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Dictamen que la Comisión de Gobernacióny Puntos
Constitucionalessuscribe de la Minuta Proyecto de
Decreto, que remitió la Cámara de Senadoresdel
Congresode la Unión, por elque se reformael artículo
74 de la Constitución Política de los EstadosUnidos

Mexicanosen materiadepartida secreta.

presentesacuerdelas reformaso adicionesy, la segunda,queéstasseanaprobadaspor la
mayoríade las legislaturasde los estados.En estemecanismode reformasconstitucionales,
que se ha dado en llamar el ConstituyentePermanente,el papel que los Congresos
Estatalestienen se desprendedel dispositivo enunciadoy se traduceen la facultad para
aprobaro no dichasreformasconstitucionales.

Por ello, la norma jurídica debepermaneceren un procesoconstantede cambio,
de perfeccionamiento,para resolver, por una parte, las probablesdeficienciasy lagunas
que contenga,y para que su contenido se mantengaacorde a la realidad que le
corresponderegular. Esta dinámica de cambio normativo posibilita que la Norma
Fundamental se encuentrecotidianamentesujeta a escrutinio. El depósito de esta
responsabilidaden una entidadcompleja,que rebasala composicióndel Congresode la
Unión y quesuponela participaciónde todaslas Legislaturasde las entidadesfederativas,
es lo queda a la ConstituciónGeneralde la Repúblicasu característicade rigidez. En ese
sentido,esfundamentalhacerhincapiésobrelos alcancesy estudioquerealizóquienemite
la minuta constitucional.

Las y los diputadosde la Comisión de PuntosConstitucionalesde la Cámarade
Diputadosfue la encargadadel análisis y dictamende la iniciativa, y que desarrolló los
trabajoscorrespondientesconformeal procedimientoquea continuaciónsedescribe:

(...) TRAMITE LEGISLATIVO
I. En sesióncelebradaen fecha 20 de noviembre de 2018, eldiputado PABLO GÓMEZ
ÁLVARE4 del GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, presentóiniciativa con Proyecto
de Decretoquemodifica el artículo 74 de la Constitución Política de los EstadosUnidos
Mexicanos.

i i. La Presidenciade la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, mediante oficio
número D.G.P.L. 64-11-2-175, determinó dictar el siguiente trámite: 'Túrnese a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen", el cual fue recibido en la
Presidencia de esta Comisión, el 21 de noviembre de 2018, en la LXIV Legislatura.
Mismo quefue registrado con el número CPC-1 -16 /- /8 del índice consecutivo.

CONTENIDO DE LA INICIATIVA

El problema que describe la iniciativa es la posible infracción de carácter político y/o
el delito federal en que pudieron haber incurrido los presidentesde la República que,
al ejercer la partida secreta,ejecutadaen el Presupuestode Egresosde la Federación,
al margen de la observanciaobligatoria que señalanuestra Carta Magna.
El eje fundamental de la iniciativa que secomenta,esreferido de manera clara por el
proponente y consideraque:

"Existe una versión sin basejurídica que consisteen considerar que la partida secreta
no requiere justificación, esdecir, comprobación. Esteplanteamiento espor completo
falso debido a que la obligación de justificar los gastos,ordenada en la Constitución,
no hace ninguna salvedad y tampoco nunca lo hizo el decreto de Presupuestosde
Egresosni ley alguna. Los presidentesque ejercieron la partida secreta y las partidas
que le antecedieron, al dejar de justificar ios gastos realizados cometieron una
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infracción de carácter político al dejar de observar la
probablemente también cometieron un delito federal".

Carta Magna, pero

El objetivo de la iniciativa, esreformar el párrafo cuarto de la fracción IV del Artículo 74
de la Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos, para impedir la presencia
de partidas secretasen el Presupuestode Egresosde la Federación, asícomo en leyes
o decretos de cualquier naturaleza. Con lo cual, dejaríamos en el pasado la
posibilidad constitucional de su existencia: de esta forma, como lo reseñael autor de
la iniciativa, acertaríamosa: "contribuir a que semantengaen la memoria política del
país la existencia durante muchos años de esa clase de gastos, propios de la
corrupción comoelementodel sistemapolítico".

CONSIDERACIONES

os integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales, una vez realizado el análisis
dn la iniciativa enunciadaen el capítulo de trámite legislativo; asimismo, conocidaen
su contenido, llegamosa la conclusión de emitir el presente Dictamen, con Proyecto
de Decreto por el que se reforma el artículo 74 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Partida Secreta, en razón de las siguientes
consideraciones:

PRIMERA. De la Competencia. La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara
de Diputados LXIV Legislatura, resulta competentepara dictaminar la iniciativa con
Proyecto de Decreto que modifica el artículo 74 de la Constitución Política de los
EstadosUnidos Mexicanosde conformidad con lo dispuestopor los artículos 80, 81, 82,
84, 85, 157,numeral 1, fracción I, 158,numeral 1, fracción IVy 167 del Reglamentode la
Cámara de Diputados vigente.
SEGUNDA. Algunos antecedenteshistóricos. En el siglo XX, la partida secreta tiene sus
orígenes en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. Se
encuentra en el texto original de ese año. Y como lo refiere el proponente de la
iniciativa que provoca este Dictamen, tiene como antecedente,el 14 de enero de
1917,cuando el CongresoConstituyente aprobó sin discusión y por unanimidad de 150
diputados, el segundo párrafo de la fracción I del Artículo 65, introduciendo el
conceptode la partida secretaen la Constitución mexicana.

Lo anterior, no obstante, a que en Artículo 125, del TITULO SÉPTIMO, PREVENCIONES
GNERALES, de la misma Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanosde 1917-
que a la fecha esde los pocosartículos queno han tenido ninguna reforma y quese
encuentra vigente-, se da un contrasentido. Se cita textualmente: "Art. 126.- No podrá
hacersepago alguno que no estécomprendido en el Presupuestoo determinado por
la ley posterior."

Respecto al contenido de esa disposición jurídica, el especialista Santiago Nieto
Castillo en un "Análisis exegético" que realiza en la obra de los Derechosdel pueblo
mexicano, considera que: "El artículo 126 constitucional condiciona el pago de
recursos públicos a un límite formal: encontrarse contempladoen el presupuestoo ley
posterior. Es una prohibición expresa a los servidores públicos de ejercer recursos sin
aval del Congreso".
El núcleo esencial de ese artículo tiene origen en el artículo 347 del régimen
constitucional Gaditano de 1812,en la promulgación de la Constitución de 1853,en el
Estatuto Orgánico Provisional de la República de 1856, en la Constitución Federal de
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1857, en el Estatuto Orgánico Provisional de la República de 1858 y hasta el texto
constitucional de 1917.

Paradójicamente, en la historia constitucional mexicana durante el surgimiento del
procesode liberalización política que inicia en 19776,caracterizado por la apertura al
registro de los partidos políticos de izquierda, el surgimiento de las comisiones de
investigación y la figura de diputados de representaciónproporcional, entre otras, el 6
de diciembre de ese mismo año/ se instituyó la partida secreta en el añículo 74
constitucional. Se trató de la continuidad de una forma de utilización de los recursos

públicos sin posibilidad de ser auditables y comprobables.
En eseaño, la figura de partida secretasolamentecambió de posición en la estructura
jurídica constitucional, pues el párrafo segundode la fracción primera del texto del
artículo 65 constitucional de 1917 quedó intacto en el artículo 74. Se acuñó
íntegramente esa figura jurídica en el 'Titulo Tercero" "Capítulo II del Poder Legislativo"
"Sección III De las Facultades del Congreso". Así, quedó instituida en las facultades
exclusivasde la Cámara de Diputados, de la siguientemanera: (...)

El artículo 74, hasta hoy vigente, tiene 17 modificaciones; y en la 4° reforma de fecha
/6 de diciembre de 1977 fue cuando se instituyó la figura de partida Secretaen .este
artículo que, como seha dicho, seencontraba en el número 65 de la Constitución de
1917.Desde 1977 a ¡afecha el mismo artículo 74 ha sufrido 13 reformas más y ha sido
intocada la figura de partida secreta,por las Cámaras del Congresode la Unión.

3.1. TEXTO DE LA MINUTA PROYECTODE DECRETO

Artículo Único. Se reforma el párrafocuarto de la fracción IV del artículo 74de la
ConstituciónPolíticade los EstadosUnidosMexicanos,paraquedarcomosigue:

Artículo 74....

I. allí....

IV....

No podráhaberpartidassecretasen el Presupuestode Egresosde la Federación.

V. a IX....
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Transitorio

Único. El presente Decreto entrará envigor el día siguiente aldesu publicación en elDiario
Oficial de la Federación.

4. CONSIDERACIONESDE LASDIPUTADASY LOSDIPUTADOSINTEGRANTESDE LA COMISIÓN DE
GOBERNACIÓNY PUNTOSCONSTITUCIONALES

Las diputadasy los diputadosque integramosla comisiónque dictamina,sabemos
que desdeel 14 de enerode 1917, el CongresoConstituyenteaprobó,sin discusióny por
unanimidad de 150 diputados, el segundo párrafo de la fracción I del artículo 65,
introduciendo la partida secreta en la Constitución. El texto aún en vigor, aunque
trasladadoa la fracción IV del artículo 7 4 el 6 de diciembrede 1977, es el siguiente:No
podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se consideren necesarias,con ese
carácter, en el mismo presupuesto; las que emplearán los secretarios por acuerdo escrito
del Presidentede la República.

La basede estamodificacióna nuestraConstituciónPolítica Federal,seenmarcaen

la persistentedenunciade la partida secreta,parte menor pero simbólica de los gastos
discrecionales,llevó a su cancelaciónen el presupuestode 1998, aprobadoen diciembre
de 1997. En la actualidad,cadaaño el decretode presupuestoseñalaque no contiene
partida secretaalguna, sin que haya disminuido el volumen del gasto discrecionaldel
gobiernofederal.

Coincidimostambiénen que, paradejar atrás la posibilidad constitucionalde que
hayapartidassecretas,asícomoparacontribuir a quese mantengaen la memoriapolítica
del país la existenciadurantemuchosañosde esaclasede gastos,es precisoreformarel
párrafocuartode la fracción IV del artículo 7 4 de la ConstituciónFederal,justamentepara
prohibir la existenciade partidassecretas.En esesentido,desdede 1977 y hastaahora,la
continuidadde la partidasecretaen el sistemajurídico y en el sistemapolítico mexicano,
tiene que ver con una era de decadenciae ignominia política, que el constitucionalista
Jorge Carpizo bautizó como el presidencialismomexicano.Se trata de un resquicio que
queda en el sistema presidencial mexicano actualmentey que pone en duda la
transparenciay rendición de cuentascon la que se debede conducirel Presidentede la
Repúblicay susjefesde despachomáscercanos.

Por otro lado, el uso de la partida secreta,ha generadopolémica en distintos
actorestanto políticos, económicosy académicos,se han manifestadoun sinnúmerode
voces y realizado diversas hipótesis sobre la problemática, que van desde quienes
consideran,que los presidenteshan abusadode esa figura constitucional e incluso
degeneradoen actos punitivos, hasta quienes plantean la necesidad de un Ley
Reglamentariaque permita acabarcon las lagunas que al respectotiene la Constitución
mexicana,en esamateria.En esesentido,se estimaque la existenciade partidassecretas
corresponde,como se ha mencionado,a un régimen bajo el sistema presidencíalista,
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dondela concentracióndel podery las facultadesunipersonalesen la figura del Presidente
de la Repúblicapermitenimponersus condiciones,tantoen la toma de decisionespolíticas
comoeconómicasdel país,comoya no esapropiadopara la democraciapolítica quese
vive actualmenteen México.

También, hay quienesconsideranque las partidassecretasa lo largo de nuestra
historia, han servido como la caja negra del presupuestonacional, el lugar donde se
depositancuantiososrecursosde ingresosfederales,parasergastadosen condicionesde
una completadiscrecionalidadpor partedel Presidentede la Repúblicay que le permite
autorizar el incremento de gastos ya presupuestadoso crear nuevas erogacionesno
previstas.

Por su parte, en un estudio de derecho comparadoen algunos países de
Iberoamérica,realizadopor Claudia GamboaMontejano,no se encuentranhallazgosde
partidas secretascomo tales, pero si se contemplan Gastos Reservados,destinados
principalmentea la instrumentacióndeactividadesde inteligenciay seguridadnacional.En
Chile, Colombia, Españay Argentina,se reconoceny regulanla existenciade partidasde
gastos reservados,con el propósito de enfrentar situacionesque pongan en riesgo o
vulneren la seguridadde la población, los gobiernospuedenhaceruso de esosrecursos
públicos.

Como podemospercibir en esospaísesde Iberoaméricano existe la figura jurídica
de partida secreta. Solamente consta la de gastos reservadospara cuestionesde
inteligenciasy salvaguardade la seguridad,los cualesseencuentrannormadoscon grados
diferenciadosy bajo distintos criterios de evaluación,control, transparenciay rendiciónde
cuentas.Sólo en México persiste la idea de partida secreta, sin ninguna forma de
reglamentacióny a total discreción del titular del Poder Ejecutivo y de sus jefes de
despachomáscercanos.

En tal sentido, resulta clave romper con las inercias históricas e impulsar nuevas
concepciones,de lo quesignifica la asignacióny el ejerciciodel gastopúblico, hoy en día
bajo condicionesde democraciay transparencia,de ahíqueesinadmisiblela continuidad
de las partidassecretapor lo que se ponderaejercerla transparenciaen la asignaciónde
los recursospúblicos, para llevar a cabouna fiscalizaciónefectivay rendiciónde cuentas
efectiva para México. Por otra parte, se debe refrendar el compromiso de máxima
transparenciaen el uso de los recursospúblicos, al respectose permite citar el primer
párrafodel artículo 134 de la ConstituciónPolítica de los EstadosUnidos Mexicanosquea la
letra dice:

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las
demarcacionesterritoriales de la Ciudad de México, seadministrarán
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para
satisfacerlos objetivos a los queesténdestinados.
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Losciudadanostienenderechoa conocerplenamentey enforma oportunacómoy
cuántogastael gobierno,por lo que no es permisiblequese mantengauna prerrogativa
constitucional que abra la oportunidad para que haya gastos públicos secretos. La
interpretaciónconstitucionalque respaldalo anterior se cita el rubro y texto de la tesis
aisladaCXLV/2009 de la PrimeraSalade la SupremaCortede Justiciade la Nación.

GASTOPÚBLICO. EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS ELEVA A RANGO CONSTITUCIONAL LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD. EFICIENCIA.
EFICACIA. ECONOMÍA. TRANSPARENCIA Y HONRADEZ EN ESTA MATERIA.

Del citado preceptoconstitucionalse advierteque el correctoejercicio del gasto
público se salvaguardapor los siguientesprincipios: I. Legalidad,en tanto que debeestar
prescrito en el Presupuestode Egresos o, en su defecto, en una ley expedida por el
Congresode la Unión, lo cualsignifica la sujeciónde las autoridadesa un modelonormativo
previamenteestablecido.2. Honradez, pues implica que no debe llevarse a cabo de
maneraabusiva,ni paraun destinodiversoal programado.3. Eficiencia,en el entendidode
que las autoridadesdebendisponerde los mediosque estimenconvenientesparaque el
ejercicio del gastopúblico logre el fin para el cual se programóy destinó.4. Eficacia, ya
queesindispensablecontarcon la capacidadsuficienteparalograr las metasestimadas.5.
Economía,en el sentidode queel gastopúblico debeejercerserectay prudentemente,lo
cual implica que los servidorespúblicos siempredebenbuscarlas mejorescondicionesde
contrataciónpara el Estado; y, 6. Transparencia,para permitir hacerdel conocimiento
público el ejerciciodel gastoestatal.

De tal manera que la transparenciaes el valor constitucional que persigue la
modificación que nos ocupa, dado que el presupuestopúblico es información pública
gubernamental,y su aplicacióndebeestara la vista del escrutiniopúblico, lo quea su vez
sevincula con el derechode participaciónde los ciudadanosen la vida pública, protegido
por la ConstituciónPolítica de los EstadosUnidos Mexicanos,que permitea los ciudadanos
vigilar en qué y cómo se utilizan los dineros públicos, lo que resultaríaun contrasentidoe
inconcebible.Aunqueello se explica porqueen México no se ha desarrolladoplenamente
una cultura y estudiossobrela secrecíaen asuntospúblicos. Igualmente,resultaimportante
destacarqueen materiade presupuestoy gastopúblico no debeexistir secrecíaalguna,y
muchomenoscuandolos recursosdel erario públicoseantransferidosa los particulares.

La importanciade estaminuta proyectode decretoradicaen estarde acuerdode
que,a ningún gobiernosele puedeatribuir la potestadde ocultarla forma en quegastaun
recurso que le es ajeno, asimismo, a ningún gobierno puedearrogarseel derechode
ocultarla forma enquegastael dinerode los contribuyentes.

Esdecir, el objetivo principal versasobreuna reformade carácterpresupuestario,y
queimplica un grancambiode fondo, en cuantoa que ponepor delantelos principiosde
máxima publicidad sobre los recursos públicos y destierra del orden constitucional la
posibilidad de que haya previsionesde gastode caráctersecreto.En consecuencia,la
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reforma fortalece las atribucionesconstitucionalesexclusivasde la Cámarade Diputados
en materia presupuestaria,y se enmarcaen el principio de control y fiscalización de los
recursosde la Federación,de tal maneraqueserefrendaparala Cámarade Diputados,el
ejercicio pleno de la facultad de decidir el objeto y cuantíadel gasto público, elimina
gastosdiscrecionales,a travésde las partidassecretasen el presupuesto,como partedel
control y fiscalizacióndel gastoe ingresopúblicoquedebeprivarencualquierdemocracia.

Las diputadasy los diputadosqueintegramosestacomisión legislativa, retomamosy
coincidimos en la valoración que la colegisladorarealiza al señalarque la reforma al
artículo 74 constitucional,viene a fortalecerlos principios de transparenciay combatea la
corrupciónenel usode los recursospúblicos.

Por lo antesexpuestoy derivadodel análisisde la Minuta Proyectode Decretopor el
quesereformael artículo 74 de la ConstituciónPolítica de los EstadosUnidos Mexicanosen
materiadepartida secreta,queremitió la CámaradeSenadoresdel Congresode la Unión,
las diputadasy los diputados que integramos la Comisión de Gobernacióny Puntos
Constitucionalesconsideramosque es procedentey afortunadala reforma constitucional
propuesta,es por ello que, con fundamentoen los artículos 171 y 204 de la Ley Orgánica
del PoderLegislativo, nos permitimosproponera la Asambleael siguienteproyectode:

ACUERDO

Único. Se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto que remite la Cámara de
Senadoresdel Congresode la Unión, por el quesereformael artículo 74 de la Constitución
Políticade los EstadosUnidosMexicanos,en materiadepartida secreta.

Remítaseel presenteacuerdoa la CámaradeSenadores,asícomoa la Cámarade
Diputadosdel Congresode la Unión, paralos efectosdel párrafosegundodel artículo 135
de la ConstituciónPolítica de los EstadosUnidos Mexicanos.

GUANAJUATO,GTO., A 5 DE MAYO DE 2021

COMISIÓN DE GOBERNACIÓNY PUNTOS CONSTITUCIONALES

Dip. ReynaGuadalupeMorales Reséndez

Dip. VerónicaLuna Prado Dip. RaúlHumbertoMárquezAlbo

Dip. JoséLuisVázquezCordero Dip. J. GuadalupeVera Hernández

Dip. JoséHuerta Aboytes
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NAYARIT El Congresodel EstadoLibre ySoberanade Nayarit

representadopar su XXXII Legislatura,decreta:

Reformar el artículo 74 de la Constitución

Política de los Estados UnidosMexicanos,

en materiade partidassecretas

ÚNICO.- La Trigésima SegundaLegislatura del Honorable Congresodel
Estadode Nayarit, aprueba en todas y cada una de sus partesla Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 74 de laConstitución
Políticade los Estados Unidos Mexicanos, en materia de PartidaSecreta.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará envigor al momento de su
aprobación,debiéndosepublicaren el PeriódicoOficial, Órganodel Gobierno
del Estado deNayarit.

SEGUNDO.-Para los efectos previstos por el artículo 135 de laConstitución
Política de los EstadosUnidos Mexicanos comuniqúesela presente
resolución alHonorableCongreso de laUnión.



PROYECTODE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 74 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS,EN MATERIADE PARTIDAS SECRETAS.

Artículo Único. Se reforma el párrafo cuarto de la fracción IV del
artículo 74 de la ConstituciónPolíticade losEstadosUnidos Mexicanos,

paraquedarcomo sigue:

Artículo 74. ...

I. a III. ...

IV....

No podráhaberpartidassecretasen el PresupuestodeEgresosde la
Miración.

r"* - i *

V. a IX....

i

i

A



Transitorio

Único. El presenteDecretoentraráenvigor el día siguienteal de su
publicaciónenel Diario Oficial dela Federación.

SALÓN DE SESIONESDE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.-

Ciudad de México, a 11 demarzode 2021.

EDUARDO RAMÍREZ AGUILAR
Presidente

SEN. MARÍA-

Se remite a las HonorablesLegislaturasde los Estados
y dela CiudaddeMéxico, paraIos-efectosdel artículo
135 de la Constitución Política de losEstadosUnidos

.Mexicanos.-Ciudad deMéxico, a 11 de marzo de 2021.

vrjR. ARTURO GARITA
í SecretarioGefteraJ^ServíciosParlamentarios

IGONZÁLEZGONZÁLEZ

Secretaria

t



Dado enSesiónPúblicaVirtual del RecintoOficial de esteHonorableCongreso

del EstadoLibre y Soberanode Nayarit, enTepic, su Capital, a losveinticuatro

díasdel mesde marzodel añodos mil veintiuno.

Dip.

Dip. IgnacioAlenSo LangaricaÁvalos

Presidente,

f y

PUüc:

js CovarrubiasGarcía

Secretario,

Dip. ElízabéthRivera Marmolejo

Secretaria,
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OFICIO NUMERO 12517/LXIV

: Seremite Decreto.2021 fTZO 26 Pfirtff

RECIBIDO

SENADORÓSCAREDUARDO RAMÍREZ AGUILAR
PRESIDENTEDE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA.

PRESENTE:
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Por instrucciones de los Ciudadanos Diputados Secretarios de la
SexagésimaCuartaLegislatura Constitucional delEstado,remito a Usted, el
contenidodel DecretoN° 2462quecontienela aprobaciónde la Minuta con
Proyecto de Decreto por el quese Reforma el artículo 74 de la
Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos, en formato

digital, aprobadopor este Honorable Congreso,en sesión extraordinaria
celebradael día de hoy.

Lo anteriorparalos efectosdel Artículo 135 de laConstituciónPolítica de los
EstadosUnidos Mexicanos.

Sin otro particular,quedode usted.

ATE

"EL RESPETOAL

SanRaymundoJalpan
EL SECRETARIO

DEL HONO

O ES LA PAZ'

24 de marzode 2

RLAMENTARIOS

DEL ESTADO

C3>

O

en

Lie. jorgeaJgonzálezILLESCAS. seCRetaRÍAO€«JJJ*0*

J«3l/SBM*lars
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DECRETONo. 2462

LA SEXAGÉSIMACUARTALEGISLATURACONSTITUCIONALDEL ESTADOLIBRE
Y SOBERANODE OAXACA

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.- La SexagésimaCuarta Legislaturaal HonorableCongresodel
EstadoLibre y Soberanode Oaxacaapruebaen sustérminos, la Minuta con Proyecto

de Decretopor el quesereformael artículo74 de la ConstituciónPolíticade los Estados

Unidos Mexicanos, en materia dePartidasSecretas, cuyocontenidoesel siguiente:

PROYECTODE DECRETOPOR EL QUE SE REFORMAEL ARTÍCULO74

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS,EN MATERIA DE PARTIDASSECRETAS.

Artículo Único. Se reformael párrafocuarto de lafracción IV delartículo74

de la Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos, para quedar

comosigue:

Artículo 74. ...

I. allí.

IV.

Decreto 2462 Página 1
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No podrá haber partidas secretasen el Presupuestode Egresosde la

Federación.

V. a IX. ...

Transitorio:

Único. El presenteDecreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicaciónen el Diario Oficial de la Federación.

TRANSITORIOS:

PRIMERO.Remítasecopiaautorizadadel presenteDecretoa lasCámarasde Diputados

y de Senadoresdel Congresode la Unión, para los efectosdel artículo 135, párrafo

segundo,de la ConstituciónPolítica de los EstadosUnidos Mexicanos.

SEGUNDO. Publíqueseel presenteDecretoen el Periódicode Oficial del Estadode

Oaxaca.

Decreto 2462 Página2
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DECRETONo. 2462

Lo tendráentendidoel Gobernadordel Estadoy haráquesepubliquey secumpla.

DADO EN EL RECINTO LEGISLATIVO DEL H. CONGRESODEL ESTADO.-San

RaymundoJalpan,Centro,Oaxacaa 24 de marzode 2021.

DIP. ROCÍO M

SECRETARIA

CA ROJAS

ÍÉNZO MEJÍAGARCÍA
PRESIDENTE.

JIMÉNEZ

DIP. MARITZA ESCARLETVASQUEZX3UERRA
SECRETARIA.
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QUERETARO
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Presidenciade la Mesa Directiva

Santiagode Querétaro,Qro., 29 de marzo de 2021
Oficio SSP/2560/21/LIX

Exp. N° I/2254/LIX

SEN.EDUARDO RAMÍREZAGUILAR

PRESIDENTEDE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARADE SENADORES
PRESENTE

Con fundamentoen lo dispuestopor el artículo 135 de laConstituciónPolítica de los

Estados Unidos Mexicanos, 126, fracción V, de la LeyOrgánica del Poder Legislativo del

Estado deQuerétaro,en Sesión del Pleno de laLIX Legislatura del Estado,celebradael

29 de marzo de 2021, seordenóremitir a esaCámara,el DECRETO POR EL QUE LA

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO,APRUEBA EL

«PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 74 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE

PARTIDAS SECRETAS».

Sin otro particular, le reiteramosnuestrorespetoinstitucional.

ATENTAMENTE
LIX LEGISLATURADEL ESTADODE QUERÉTARO

MESA DIRECTIVA ^
C3
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DIP. LUIS GERA

PRE E NVT E

Av. Fray Luis de León No. 2920.
C.p. 76090.DesarrolloCentroSur.

Tel.:442251 91 00.

Santiagode Querétaro,Oro.
www.legislaturaqueretaro.gob.mx
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CONSIDERANDO

QUERÉTARO
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LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE
QUERÉTARO,EN EJERCICIO DELAS FACULTADES QUE LECONFIEREN
LOSARTÍCULOS135 DE LA CONSTITUCIÓNPOLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADOLIBREY SOBERANODE QUERÉTAROY 81 DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE
QUERÉTARO,Y

1. Que la Cámarade Senadoresdel H. Congresode la Unión, medianteoficio
No. DGPL-2P3A.-1625.21,remitió a estaQuincuagésimaNovena Legislatura
del Estadode Querétaroel «Proyecto de Decreto por el que se reforma el
artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de Partidas Secretas».

2. Queel 14 deenerode 1917,el CongresoConstituyenteaprobó,sin discusión
y por unanimidadde 150 diputados,el segundopárrafo de la fracción I del
artículo65, introduciendola partidasecretaen la Constitución.

3. Que el texto aún en vigor, aunquetrasladadoa la fracción IV del artículo 74
del 6 de diciembrede 1977,esel siguiente:

"No podrá haber otras partidas secretas,fuera de las que seconsideren
necesarias, con ese carácter, en el mismo presupuesto; las que
emplearán los secretarios por acuerdo escrito del Presidente de la
República."

4. Queel preceptohabíaestadoincluido enel proyectodeConstituciónde 1917,
presentadopor el PrimerJefey Encargadodel PoderEjecutivo. Sin embargo,
VenustianoCarranzano pretendíapromoverel uso de partidassecretas,las
cualesno eran inexistentesen México, sino que buscabaregularlasparaque
fueranproductode una prescripciónlegal y su ejerciciosehiciera bajo el control
del Presidentede la República.

5. QueVenustianoCarranzahizo usode partidassecretasdurantesu mandato.
En 1918,el Presidentelogró autorizacionesparagastossecretosy obtuvoluego
ampliaciónde las partidascorrespondientes,en una relaciónde 93 diputadosa
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6. Que en diciembre de 1919, la comisión dictaminadorase opuso a la
denominaciónde "gastossecretos",no obstantelo cual la Cámaraaprobó la
creación de una sección de policía especial, para la cual se solicitaba una
"partida secreta",pero sólo con 30 agentes,ante lo que el gobiernomanifestó
su inconformidad. La Cámara de Diputados suspendió la discusión del
Presupuestode Egresospara 1920, luego de que el Senadose negaraa
secundar la resolución de los diputados para cancelar las "facultades
extraordinarias"en materiade HaciendaqueteníaVenustianoCarranzadesde
el 8 de mayode 1917.

7. Queel desprestigiode las partidassecretassiguió en aumento,por locual el
PresidenteAlvaro Obregónafirmó en suinforme del 1o de septiembre de1921
ante el Congresode la Unión que la partida secretade la Secretaríade
RelacionesExterioresno habíasido tocada.

8. Quela partidasecretadejódeaparecerenel Presupuestodel año1922,pero
se encontraban autorizados gastos "extraordinarios e imprevistos", que
realizabanunafunción semejantemediantelas llamadas"partidasglobales"de
ejerciciodiscrecional.

9. Que sin embargo, en el año 1927 las partidas secretasvolvieron al
presupuestocon el nombre de "gastoseventualesy extraordinarios",pero a
partir del año siguiente, ya no se les dio la denominación "secreta",
probablementeporqueno eranecesario,puesel presupuestodejó dediscutirse
en la Cámaray empezóa aprobarsemediantevotaciónunánime.

10. Quebajogobíerriospresididosporciviles, a partir del sexeniodel Presidente
Miguel Alemán, existió todo un ramo de "erogacionesadicionales", el cual
alcanzóhacia1952el 6.5% del gastototal. En 1958,durantela Presidenciade
Adolfo Ruiz Cortines,eseporcentajeseubicó en el12.5. Para1964, último año
de gobiernode Adolfo López Mateos,taleserogaciones,ya con el número23,
eran el 16% del gastogubernamental.Duranteel gobiernode GustavoDíaz
Ordaz,eseporcentajesemantuvoy con Luis Echeverríasubió hastael 24.36%
del total del gasto.

11. Quedurantela Presidenciade JoséLópez Portillo, en 1982,en plenacrisis,
Av. Fray Luis de León No. 2920.
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dentro de las "erogacionesextraordinarias", los "gastos contingentes"eran
ejercidosdirectamentepor el Presidentede la República. La partida secreta
llegó eseañoa 56 millonesde dólares.

12. Quehastala llegadade Miguelde la Madrid a laPresidenciade la República
no existía en el presupuestoninguna partida denominada"secreta", sino
solamentela señaladade "gastos contingentes". En un esfuerzo por dar
claridad,esePresidentedenominasecretala partidaqueya loera.

13. Que existe una versión sin basejurídica pero muy común en los medios
políticos y, recientemente,en los judiciales,que consisteen considerarque la
partida secreta no requiere justificación, es decir, comprobación. Este
planteamientoespor completofalso, debidoa que la obligacióndejustificar los
gastos,ordenadaen la ConstituciónPolítica de los EstadosUnidos Mexicanos,
no haceningunasalvedady tampoconuncalo hizo el Decretode Presupuesto
de Egresosni ley alguna.Los Presidentesqueejercieronla partidasecretay las
partidas que le antecedieron,al dejar de justificar los gastos realizados
cometieron una infracción de carácterpolítico al dejar de observarla Carta
Magna,peroprobablementetambiéncometieronun delito federal.

14. Que la persistentedenuncia de la partida secreta, parte menor pero
simbólicade los gastosdiscrecionales,llevó a sucancelaciónen elpresupuesto
de 1998,aprobadoen diciembrede 1997. En la actualidad,cadaañoel Decreto
de presupuestoseñalaque no contienepartida secretaalguna,sin que haya
disminuidoel enormevolumendel gastodiscrecionaldel gobiernofederal.

15. Quela partidasecretaesunavieja institucióndel sistemapolítico autoritario
que prevaleció por muchos años en nuestro País, cuando no existía
transparencia,fiscalizaciónefectivao rendicióndecuentas.Bajo condicionesde
democraciay degara'ntíaplenaa losderechoshumanos,tal comolo determina
el artículoprimerode nuestraCartaMagna,esinaceptablesu continuidad.

16. Que para dejar atrás la posibilidad constitucionalde que haya partidas
secretas,asícomoparacontribuira quesemantengaen la memoriapolíticadel
Paísla existenciadurantemuchosañosde esaclasede gastos,propiosde la
corrupcióncomo elementodel sistemapolítico, es preciso reformarel párrafo
cuarto,de la fracción IV, del Artículo 74 de la ConstituciónPolíticade los Estados
Unidos Mexicanos,justamenteparaprohibir la existenciade partidassecretas.
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17. Que la QuincuagésimaNovena Legislatura del Estado de Querétaro,
compartelos motivos que impulsarona la Cámarade Senadoresa aprobarel
Proyectode Decreto objeto de este voto, expuestoconforme al expediente
remitido a estaRepresentaciónPopular.

18. Queal tenordel Proyectode Decretoremitido por la Cámarade Senadores
del Congresode la Unión, eltexto respectivoquedaríaconformea losiguiente:

'PROYECTO

DE

DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 74 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, EN MATERIA DE PARTIDAS SECRETAS.

Artículo Único. - Se reforma el párrafo cuarto de la fracción IV del
artículo 74 de la Constitución Política de losEstadosUnidos Mexicanos,
para quedar comosigue:

Artículo 74. ...

I a III. ...

IV. ...

No podrá haber partidas secretasen el Presupuestode Egresosde la
Federación.

V.alX. ...
Av. Fray Luis de León No. 2920.
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Primero. El presenteDecreto entrará en vigor el díasiguienteal de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Porlo expuesto,la QuincuagésimaNovenaLegislaturadel EstadodeQuerétaro,
expideel siguiente:

DECRETO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMANOVENA LEGISLATURA
DEL ESTADODE QUERÉTARO,APRUEBAEL «PROYECTO DEDECRETO
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE
PARTIDAS SECRETAS».

Artículo Único. La QuincuagésimaNovenaLegislaturadel EstadodeQuerétaro
expresasu voto favorable al «Proyecto de Decreto por el que se reforma el
artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de Partidas Secretas».

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presenteDecretoentraráen vigor a partir del mismodía
de su aprobaciónpor el Pleno de la QuincuagésimaNovena Legislaturadel
Estadode Querétaro.

Artículo Segundo.Rertiítaseel presenteDecretoa la Cámarade Senadores
del Congresode la Unión,paralos efectosde lo dispuestopor elartículo135de
la ConstituciónPolíticade los EstadosUnidos Mexicanos.

ArtículoTercero.Envíeseal titular del PoderEjecutivodel EstadodeQuerétaro
parasu publicaciónenel PeriódicoOficial del Gobiernodel EstadodeQuerétaro
"La SombradeArteaga".
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE
IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES "CONSTITUYENTES 1916-1917"
RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE
QUERÉTARO,A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL VEINTIUNO.

ATENTAMENTE

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO

MESA DIRECTIVA

DIP. LUIS GERARDO

PRESI

DIP. RICARDO C

PRIME

RRERA

.LERO GONZÁLEZ

¡RETARIO

(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA
NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, APRUEBA EL
«PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 74
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
EN MATERIA DE PARTIDAS SECRETAS»)

Av. Fray Luis de León No. 2920.
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"XVI LegislaturadelEstadoLibre y Soberanode Quintana Roo. PrimeraLegislaturade la Paridad".
"2021, Año delMaestroNormalista".

Referencia: PoderLegislativo delEstadode QuintanaRoo.
Expediente: Mesa Directiva del Segundo Año de Ejercicio

Constitucionalde laXVI Legislatura.
No. de Oficio: 609/2021

ASUNTO: Se remite el DecretoNúmero112.

SEN. ÓSCAR EDUARDO RAMÍREZ AGUILAR

PRESIDENTEDE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE SENADORESDEL
H. CONGRESO DELA UNIÓN

PRESENTE.

Para efectosdel Artículo 135 de la Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos, nos

permitimosremitir a Usted el DecretoNúmero 112, por el que se reforma el párrafocuartode la

fracción IV del artículo 74 de la ConstituciónPolítica de los EstadosUnidos Mexicanos,en materia

de partidassecretas,aprobadoen lapresentefecha.

Sin otro particular por el momento,nos es grato reiterar a Usted las seguridadesde nuestramás

alta y distinguidaconsideración.

DIPUTADO PRESIDENTE:

C.c.p.- Expediente.

ENTE

Cd.Chetumal,CjUBfl Mf>; a 20 de abril de 2021.
DIPUTADA SECRETARIA:

iDE QUINTANA ROO
j UEOJSLATTVO s?

CVrt UGt^ATUIU COWSTíTUCWa
1ARTÍNEZ ARCILA. LIC. II ORA VALLEJO.
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DECRETONUMERO: 112

POR EL QUE SE REFORMAEL PÁRRAFOCUARTODE LA

FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO74 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOSUNIDOS MEXICANOS,EN
MATERIADE PARTIDASSECRETAS.

LA HONORABLE XVI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE Y SOBERANODE

QUINTANAROO,

DECRETA:

Artículo Único. Se reforma el párrafo cuarto de lafracción IV del artículo 74 de laConstitución

Políticade los Estados Unidos Mexicanos, enmateriade partidassecretas,paraquedarcomo sigue:

Artículo 74....

I. allí.

IV.

No podráhaberpartidassecretasen elPresupuestode Egresosde la Federación.

V. a IX....
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DECRETONUMERO: 112

POR EL QUE SE REFORMAEL PÁRRAFOCUARTODE LA

FRACCIÓNIV DEL ARTÍCULO74 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOSUNIDOS MEXICANOS,EN
MATERIA DE PARTIDASSECRETAS.

Transitorio

Único. El presentedecretoentraráenvigor al díasiguientede supublicaciónenel Diario Oficial de

la Federación.

SALÓN DE SESIONESDEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL,

CAPITAL DEL ESTADODE QUINTANA ROO, ALOSVEINTE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS

MIL VEINTIUNO.

DIPUTADO PRESIDENTE: DIPUTADA SECRETARIA:

ESTADODE QUINTANAROO
PODERLEGISLATIVO

LEGISLATURACONSTITUÍ

LIC. EDUARDO LORENZO MARTÍNEZ ARCILA LIC. IRIS ADRIANAMORAVALLEJO
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H. Congresodel Estadode Sinaloa
I XIII Legislatura
MesaDirectiva

OFICIO NO. CES/SG/MD/E-363/2021
Culiacán Rosales,Sin., marzo25 de 2021

SEN. ÓSCAREDUARDO RAMÍREZ AGUILAR

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES
DEL H. CONGRESODE LA UNIÓN
PRESENTE.

Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, hago de su
conocimiento que el H. Congresodel Estado Libre y Soberanode
Sinaloa, aprobó el día de hoy, el Acuerdo número 166, por el que
seaprueba en sus términos, la Minuta Proyecto de Decreto por el
que sereforma el artículo 74, de la de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de partida secreta,
conforme a la Minuta Proyecto de Decreto enviada por esa H.
Cámara de Senadoresdel Congresode la Unión.

Por lo que le enviamos el Acuerdo de referencia para su
conocimientoy efectoslegalescorrespondientes.

'Rúk.1.

Atentóme

Dip. Roxana^ffBioValdez
Presidentade la AAesjaDirectiva del
H. Congresodel Estadode Sinaloa

VH^



ti

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de

Sinaloa, representadopor su SexagésimaTercera

Legislatura,ha tenidoa bien expedirel siguiente,

ACUERDONÚMERO: 166

ARTÍCULOPRIMERO.Sereformael párrafo cuarto de lafracción
IV del artículo 74 de la ConstituciónPolíticade los EstadosUnidos

Mexicanos,paraquedarcomosigue:

"MINUTA PROYECTODE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 74 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, EN MATERIA DE PARTIDAS SECRETAS.

Artículo Único. Se reforma el párrafo cuarto de la fracción
IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, para quedar comosigue:

Artículo 74....

I. a III. ...

IV....
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A/o podrá haber partidas secretas en el Presupuesto de

Egresosde la Federación.

V. a IX....

Transitorios

Primero. El presenteDecretoentrará en vigor el día siguiente

al de supublicación en el Diario Oficial de la Federación."

ARTÍCULOSEGUNDO.El presenteAcuerdosurtirá sus efectos a
partir de su aprobación.

ARTÍCULOTERCERO.ComuniqúeseesteAcuerdo a la Cámara
de Senadoresdel H. Congresode la Unión, para los efectos

estipuladosen el artículo 135 de la Constitución Política de los

EstadosUnidos Mexicanos.

ARTÍCULO CUARTO. Publíqueseel presenteAcuerdo en el
PeriódicoOficial "El Estadode Sinaloa".
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Esdadoenel Palaciodel Poder

de Culiacán Rosales,Sinalo

marzodel añodosmil veinti

C. ROXANA,

diputac5af :sidenta

C. FRANCISCAABELLOJORDA

DIPUTADA SECRETARIA

P.M.D.L.

Página3 de 3

islativo del Estado,en la ciudad

veinticinco días del mes de

BIO VALDEZ

cWXife
C. MONICALÓPEZHERNÁNDEZ

DIPUTADA SECRETARIA
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H. Congreso del Estado de Tabasco DeL EST ADO DE :...•} j ,,,. H. CONGRESO ｾＭ ') LX 
TA':'ASCO ｾ＠ ... 

LA SEXAGESIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTiCULOS 135 DE LA CONSTITUCION 
POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 36, FRACCION I, DE LA 
CONSTITUCION POLiTICA DEL EST ADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: . 

ANTECEDENTES 

I. El 18 de marzo de 2021, Ia Camara de Senadores del Poder Legislativo Federal, 
remiti6 a este H. Congreso del Estado, una Minuta con proyecto de Decreta por el que 
se reform a el parrafo cuarto, de Ia fracci6n IV, del articulo 7 4 de Ia Constituci6n Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de partidas secretas, para los efectos del 
articulo 135 constitucional. 

II. La Minuta con proyecto de Decreta de referencia, fue turnada el dia de su recepci6n 
a Ia Comisi6n Ordinaria de Gobernaci6n y Puntas Constitucionales, para su estudio, 
analisis y emisi6n del acuerdo o dictamen que en derecho corresponda. 

Ill. Habiendo realizado el analisis y estudio correspondiente, los integrantes de Ia 
Comisi6n Dictaminadora han acordado emitir el presente Dictamen, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado forma parte del Constituyente Permanente, en 
terminos de lo dispuesto por el articulo 135 de Ia Constituci6n General de Ia Republica, 
por lo que es competente para aprobar o, en su caso, rechazar, las reformas a Ia 
Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Que las comisiones son 6rganos colegiados constituidos por el Pleno, que 
a traves de Ia elaboraci6n de dictamenes, informes, opiniones o resoluciones, 
contribuyen a que Ia Camara cumpla sus atribuciones constitucionales y legales, 
teniendo Ia competencia por materia que se deriva de su denominaci6n y las que 
especificamente les sefiala el Reglamento Interior del Congreso del Estado. 

TERCERO. Que Ia Comisi6n Ordinaria de Gobernaci6n y Puntas Constitucionales, de 
Ia Sexagesima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado, se encuentra 
facultada para dictaminar las minutas de reformas a Ia Constituci6n Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo previsto en los articulos 75, fracci6n 
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VIII, de Ia Ley Organica del Poder Legislativo de! Estado, y 58, parrafo segundo, 
fracci6n VIII, inciso e), del Reglamento Interior del Congreso del Estado. 

CUARTO. Que Ia Min uta con proyecto de Decreto por el que se reform a el articulo 7 4 
de Ia Constituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de partidas 
secretas, tiene por objeto romper con las inercias hist6ricas e impulsar nuevas 
concepciones de lo que significa Ia asignaci6n y el ejercicio del gasto publico, hoy en 
dia bajo condiciones de democracia y transparencia. Refrendandose con ella, los 
principios contenidos en el articulo 134 de Ia Constituci6n Polltica de los Estado Unidos 
Mexicanos, que disponen que los recursos econ6micos de Ia federaci6n, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de Ia Ciudad de Mexico, se 
administraran con eficiencia, eficacia, economia, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que esten destinados. 

QUINTO. Que Ia Minuta en analisis propane reformar el parrafo cuarto, de Ia fracci6n 
IV, del articulo 7 4 de Ia Constituci6n General de Ia Republica, para eliminar Ia menci6n 
que se hace actualmente en el texto constitucional, a las partidas secretas, en el que se 
preve existencia cuando se consideren necesarias para ser empleadas par los 
secretarios par Acuerdo del Presidente de Ia Republica. 

En este sentido, es oportuno senalar que en el Presupuesto de Egresos de Ia 
Federaci6n, no contiene partidas secretas que hagan referenda a esta disposici6n 
constitucional, sin embargo, es necesaria esta reforma para prohibirlas, de tal forma 
que no vuelvan a existir. 

SEXTO. Que este Organa Colegiado comparte los fundamentos y motivos contenidos 
en Ia Minuta con proyecto de Decreto remitida par el H. Congreso de Ia Union, para 
ajustar el texto constitucional, para dejar atras Ia posibilidad de que existan partidas 
secretas, asi como para contribuir a que se mantenga en Ia memoria politica del pais Ia 
existencia durante muchos anos de esa clase de gastos, propios de Ia corrupci6n como 
elemento del anterior sistema politico. 

SEPTIMO. Que en consecuencia estando facultado este H. Congreso del Estado, para 
intervenir en el proceso de adecuaci6n constitucional, de conformidad con lo dispuesto 
par los articulos 135 de Ia Constituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 36, 
fracci6n I, de Ia Constituci6n Polltica Local, para aprobar adiciones y reformas a Ia 
Constituci6n Federal; ha tenido a bien emitir el siguiente: 
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H. CONGRESO 
DEL EST ADO DE 
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ARTiCULO UNICO. La Sexagesima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco aprueba, en sus terminos, Ia Minuta con proyecto 
de Decreta por el que se reform a el parrafo cuarto, de Ia fracci6n IV, del articulo 7 4 de 
Ia Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de partidas 
secretas, cuyo contenido es del tenor siguiente: 

MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTiCULO 74 DE LA CONSTITUCION POLJTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PARTIDAS 
SECRET AS. 

Articulo Onico.- Se reforma el parrafo cuarto, de Ia fracci6n IV, del articulo 74 de Ia 
Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Articulo 74 .... 

I. a Ill. ... 

IV .... 

No podra haber partidas secretas en el Presupuesto de Egresos de Ia Federaci6n. 

V. a IX .... 

Trans ito rio 

Onico. El presente Decreta entrara en vigor el dia siguiente al de su publicaci6n en el 
Diario Oficial de Ia Federaci6n. 

3 



H. Congreso del Estado de Tabasco 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 

H. CONGRESO 
DEL EST ADO DE 

TABASCO 

PRIMERO. Remltase copia autorizada del presente Decreta a las Camaras de 
Diputados y de Senadores del Congreso de Ia Union, para los efectos del articulo 135, 
parrafo segundo, de Ia Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Publiquese el presente Decreta en el Peri6dico Oficial del Estado de 
Tabasco. 

DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
VEINTIDOS DiAS DEL MES DE MARZO DEL ANO DOS MIL VEINTIUNO. 

ｾｏｎｇｒｅｓｏ＠ DEL EST ADO 
DETABASCO 

LXI!! LEG!SLATURA ---- .. 

ATENTAMENTE 
HONORABLE CONGRESO DEL EST ADO 

ｾ＠ ｣ｾ＠ ｾｴｹ･ｊＨＬｲｾ＠
DIP. KARLA MARiA RABELO ESTRADA 

SECRET ARIA 
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TLAXCALA
CONGRESODEL ESTADO UBRE VSOBERANODE TLAXCALA

LX1II LEGISLATURA

Oficio No. S.P.0508/2021.

SEN.MARÍA MERCEDGONZÁLEZGONZÁLEZ
SECRETARIADE LA MESADIRECTIVA
DE LA CÁMARADE SENADORES
DEL CONGRESODE LA UNIÓN
PRESENTE

Con fundamentoen lo dispuestopor el artículo104fraccionesIv XIII de la
dWlTpÍÁ^^»^ de'ES,ad°deT,aXcala'yenatenazas"*!ou.^.r L-¿r¿a.-1625.28,me permito remitir a Usted copia certificada del
Deereonumero320,aprobadopor la LXIII Legislaturadel Congresodel Estadode
Ilaxcala,en sesiónordinariapública, celebradaen la presentefecha medianteel
cual seapruebala Minuta Proyectode Decretopor el quesereformael plr afo
fos'Est.Hn3,raHCC'ÓMIV de' artíCU'° 74 de la institución Política deh?Jí* i i M,ex,canos'enmateriadepartidasecreta.Lo anteriorpara
losefectoslegalesprocedentes.

Sin otroparticular,quedo de Usted.

ATENTAMENTE
TlaxcaladeXicohténcatl,a25demarzode2021

ENCARGADADEL DESPACHODE LA''&
SECRETARÍAPARLAMENTARÍAIS
DEL CONGRESODEL ESTADO

tí £/%'̂
• 'T

• ilS

^rTAR;* •".,c>:,AMr'*;TÁfl¡

arfínezSánchez

Calle IgnacioAllende#31,Centro,90000,TlaxcalaTlax
Tel. 246 689 31 33



PODERLEGISLATIVO

CONGRESODEL ESTADOLIBRE Y SOBERANO
DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA

Número 320

ARTICULO ÚNICO. Con fundamentoen lo dispuestopor los artículos135 de la
ConstituciónPolit.cade los EstadosUnidos Mexicanos;45 47y54 fracción LXN
de la ConstituciónPolíticadel EstadoLibre ySoberanodeTlaxcala 35fracción
7, 9 fracción II y 10 apartadoA. fracción V, de la Ley Orgánicadel Poder
eZesiREFORMA V^T' " apmeba,a MinUta ^^SiEel que SE REFORMA:el párrafo cuarto de la fracción IV del artículo 74 de la
sigue PO,,t'Ca ^ 'OS Estad°SU"Íd0S M^¡canos, para quedarcomo

Artículo 74....

IV....

Fe0dePradónhaberPart¡daS S6CretaS*" *' PresuPuestode Egresos de la

V. a IX.

TRANSITORIO

iNI?n; E' ^f^f d,eaet0entraráen vigor al día si3uienteal de su publicaciónen el Diario Oficial de laFederación.

TRANSITORIOS

ARTÍCULOPRIMERO.El presenteDecretoentraráen vigor el día siguienteal de
su publicación,en el PeriódicoOficial del Gobiernodel EstadodeTlaxcala

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamentoen lo dispuestopor el artículo 104
fraccionesIyXIII de la Ley Orgánicadel PoderLegislativodel Estadode Tlaxcala
se instruyea la Encargadadel Despachode la SecretariaParlamentariade este
Congresolocal paraquenotif,queel presenteDecretoala Cámarade Senadores
del HonorableCongresode la Unión.



iSh TLAXCALA

CONGRESODEL ESTADOLIBRE YSOBERANODETLAXCALA

LXItl LEGISLATURA

AL EJECUTIVOPARAQUE LOSANCIONEY MANDE PUBLICAR

Dado en la sala de sesionesdel Palacio Juárez, recinto oficial del Poder
Legislativodel EstadoLibre y SoberanodeTlaxcala,enla CiudaddeTlaxcalade
Xicohténcatl,a los veinticincodíasdel mesdemarzodel añodosmil veintiuno

C. LUZ GUADALUPEBIATA LARA
DIP. PRESIDENTA

¡eEourdesmontC. MA DE COURDESMONTIEL CERÓN
DIP. SECRETARIA

C. JAVIER RAFAEL-QKTEGA"BLANCAS
DIP. SECRETARIO

Calle IgnacioAllende #31. Centro,90000,Tlaxcala Tlax
Tel. 01 (246)6893133
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GOBIERNODEL ESTADO DE YUCATÁN

PODERLEGISLATIVO

"LXII Legislaturade la paridad degénero"
LXII LEGISLATURA DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO

DE YUCATÁN

OF. NUM. LXII/CEY-1061/2021

SEN.ÓSCAREDUARDO RAMÍREZAGUILAR.
PRESIDENTEDE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE SENADORESDEL H. CONGRESODE LA UNIÓN.
PRESENTE.

De conformidad con loestablecidoen elArtículo SegundoTransitorio de

la Minuta de Decreto mediante el cual "ElH. Congresodel Estadode Yucatán

apruebaen sus términos la Minuta con proyecto de Decretode fecha 11 de

marzodelaño 2021,enviadapor laCámarade Senadoresdel H.Congresode

la Unión, por medio del cualse reforma elpárrafocuarto de la fracciónIV del

Artículo 74 de la Constitución Política de losEstadosUnidos Mexicanos,en

materia de partidassecretas.",me permito remitir a Usted copia certificada de

la Minuta aprobadapor el Pleno deeste H. Congreso en sesión Ordinaria de

fecha 15 de abril de 2021.

Lo anterior,para losefectoslegalescorrespondientes.

ATENTAMENTE

Mérida, Yuc, a 15 de abril de 2021.

DIP. MARCOSNICjdlASRODRÍGUEZRUZ.
PRESIDENTEDE LA MESA DIRECTIVA

H. CONGRESODEL ESTADO DE YUCATÁN.
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LXII LEGISLATURA DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO

DE YUCATÁN

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN

PODERLEGISLATIVO

AOC/^ AeaUtataxa, de la paridad de yátew
M3ÍO,

ÍH

LXII LEGISLATURA DEL ESTADO
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO B^EYU®WWE
CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 13^UCDENLA
CONSTITUCIÓNPOLÍTICA DE LOS ESTADOSUNIDOS MEXICANOS;29 Y 30
FRACCIÓNV DE LA CONSTITUCIÓNPOLÍTICAY 18 DE LA LEY DE GOBIERNO
DEL PODER LEGISLATIVO,AMBAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL
SIGUIENTE,

DECRETO

Artículo único. El H. Congresodel Estadode Yucatán apruebaen sus

términosla Minuta con proyectode Decretode fecha 11 de marzodel año 2021,
enviadapor la CámaradeSenadoresdel H. Congresodela Unión, por mediodel
cual sereformael párrafocuarto de lafracción IV delArtículo 74 de laConstitución

Política de los EstadosUnidos Mexicanos,en materiade partidassecretas,para
quedaren los siguientestérminos:

PROYECTODE DECRETO

POREL QUE SE REFORMAEL ARTÍCULO74 DE LA CONSTITUCIÓ
POLÍTICA DE LOS ESTADOSUNIDOS MEXICANOS,EN MATERIA DE
PARTIDASSECRETAS.

Artículo Único.Se reformael párrafocuarto de lafracción IV delArtículo 74

de la ConstituciónPolítica de los EstadosUnidos Mexicanos,paraquedar
comosigue:

Artículo 74....

I. allí. ...

IV. ...

No podrá haber partidas secretasen el Presupuestode Egresosde la
Federación.
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GOBIERNODEL ESTADO DE YUCATÁN

PODERLEGISLATIVO
"¿ffl? Jle&tdatwia de ta fiatidad de yéttenc'

LXII LEGISLATURA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO

DE YUCATÁN

US8

*Ú3L ESTADO
íRANO DE
rAN

V. a IX.

Transitorio

Único. El presentedecretoentraráenvigor al día siguientedesu publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

TRANSITORIOS

Artículo Primero.Publíqueseestedecretoen el Diario Oficial del Gobierno
del Estadode Yucatán.

Artículo Segundo.Envíesea la Cámarade Senadoresdel Honorable
Congresode la Unión, el correspondienteDiario Oficial del Gobierno del
EstadodeYucatán,paralos efectoslegalesquecorrespondan.

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD
DE MERIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS QUINCE DÍAS
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

DIP. MARCOS NI

SECRETA!

DIP. LUIS HERMELINDO LOEZA
PAjETHECO.

S RODRÍGUEZ RUZ.

SECRETARIA:

1P. PAULINA AURORA
GÓMEZ.



MTRO. MARTIN ENRIQUECHUC PEREIRA. SECRETARIO GENERAL DEL
PODERLEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN.

- - - CERTIFICO: Que las presentesfotocopiasconstan de dosfojas útiles, escritas
de un solo lado, son fieles yexactasa suoriginal que obra en el archivo deesteH.
Congresodel EstadodeYucatán,mismasque hetenidoa la vista y de las que he
realizadoel cotejo correspondiente.

Yconfundamentoen lafracciónXVI delartículo67 de laLey deGobiernodel Poder
Legislativodel Estadode Yucatán, expido lapresentecertificaciónen la ciudad de
Mérida, Capital delEstadode Yucatán,EstadosUnidos Mexicanos, a losdiecisiete
díasdel mesde abril del añodos mil veintiuno. -- -

LXII LEGISLATURA DEi «=STAOO
UBRE YSOBERANOOF

YUCATÁN
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LXIII LEGISLATURA
ESTADODE ZACATECAS

2018-2021

"Año de RamónLópezVelarde,Poetade México"

Oficio.- No. DAP/3201

Asunto.

m

o

C. SENADOR.ÓSCAREDUARDO RAMÍREZAGUILAR"*"

PRESIDENTEDE LA CÁMARADE SENADORES W
DEL H. CONGRESODE LA UNION —

PRESENTE. O

O

Se remite Decreto.
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Adjunto tengo el honor de remitir a Usted, unejemplar del Decreto # 631,
aprobado porla H. Sexagésima TerceraLegislaturaLocal en SesiónOrdinaria de
estamisma fecha, relativo al Proyecto de Decreto por elque se reforma el artículo
74 de la Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos, en materia de

PartidaSecreta.

Me es grato reiterarle las seguridades demi distinguiday especial consideración.

i'ATURAH. LEGií
DELE

ATENTAMENTE

ZACATECAS,ZAC, 18DE MARZODEL AÑO2021.
LA H. LXIII LEGISLATURADEL ESTADO.

DIPUTADA PRESIDr

MA.NAVIDAD/DEJES

T •

i •
O
",-Z
m

en

je

Calle Femando VillalpandoNo. 320
ZonaCentro,Zacatecas,C.P. 98000
PáginaWEB: www.congresozac.gob.mx

Teléfonos:01 (492) 92288 13
(492) 92287 28

email: correo@congresozac.gob.mx



LXIII LEGISLATURA
ESTADO DE ZACATECAS

2018-2021

DECRETO#631

r la honorable sexagésima tercera

Legislatura del estado libre y
soberanode zacatecas,en nombredel
pueblo,decreta

RESULTANDOPRIMERO. Con fecha 16 de marzo de 2021, se
recibió en esta Legislatura el Oficio número DGPL-2P3A.-
1625.31, remitido por la Cámarade Senadoresdel Honorable
Congresode la Unión, dirigido a la DiputadaMa. Navidad de
Jesús Rayas Ochoa, Presidenta de la Mesa Directiva del
Congresodel Estadode Zacatecas.

RESULTANDO SEGUNDO. Con tal Oficio remiten a esta

Asamblea Popular, el expediente con Minuta Proyecto de
Decreto,por el que se reformael artículo 74 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
partidas secretas. Dicha remisión tiene como objeto dar
cumplimientoal artículo 135 de la CartaMagna.

RESULTANDOTERCERO.En sesiónordinariade fecha 18 de

marzo de este año, la citada Minuta Proyecto de Decreto fue
leída para su trámite correspondiente. Posteriormente el
Presidente de la Mesa Directiva, sustentadoen el párrafo
segundodel artículo 55 de la Ley Orgánicadel PoderLegislativo
del Estado de Zacatecas,consultó al Pleno si el asunto se
considerabade urgente resolución, para lo cual, habiéndose
aprobado por las dos terceras partes de los diputados
presentes,se consideró con ese carácter para dispensar o
abreviar los trámites, procediéndosea dar paso a la etapade
discusióny aprobación.
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LXIII LEGISLATURA
ESTADO DE ZACATECAS

2018-2021

•A
JLTANDO CUARTO.Una vez agotadala fase de discusión,

Letió a votación, siendoaprobadala Minuta de referencia
por unanimidadde votos a favor.

feUEGtSLATURA

oe-13*fl8§ULTANDOQUINTO. Que elartículo 135 dela Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como
requisito paraque las adicionesy reformasa la Ley Suprema
formen parte de la misma, que el Congresode la Unión las
acuerdepor el voto de las dos terceraspartesde los individuos
presentes y que sean aprobadas por la mayoría de las
legislaturasde los estados.

Quede acuerdocon el artículo65, fracción II de la Constitución
Políticadel Estadode Zacatecas,es facultadde estaLegislatura
promovery aprobarlas reformasa la ConstituciónGeneralde la
República.

Que la Minuta que nos ocupa,reúnelos requisitosprevistosen
el artículo 99 de nuestro ReglamentoGeneral, toda vez que
incluye exposición de motivos, estructuralógico-jurídica, así
como artículostransitorios.

PROYECTODE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 74 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS,EN MATERIADE PARTIDASSECRETAS.

Artículo Único. Se reforma el párrafo cuarto de la fracción IV
del artículo 74 de la ConstituciónPolíticade los EstadosUnidos

Mexicanos,paraquedarcomo sigue:
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LXIII LEGISLATURA
ESTADO DE ZACATECAS

2018-2021

lo 74.

i/drá haberpartidassecretasen el Presupuestode Egresos
Federación.

IL LEGISLATURA

DELi^TAQqx.

Transitorio

Único. El presenteDecretoentraráen vigor el día siguienteal
de supublicaciónenel Diario Oficial de la Federación.

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo
además en lo dispuesto en los artículos 152 y 153 del
ReglamentoGeneral del Poder Legislativo, en nombre del
Puebloesde Decretarsey se



Minuta Proyectode Decreto,por el que se reformael
artículo 74 de la ConstituciónPolítica de los Estados

UnidosMexicanos,enmateriade partidassecretas.

DECRETA

ERO. Seapruebela Minuta Proyectode Decretopor el que
• ^se reforma el artículo 74 de la Constitución Política de ios

EstadosUnidos Mexicanos, relativo a las partidassecretas,en
los términostranscritosen el presenteinstrumentolegislativo.

SEGUNDO. Remítasela documentacióncorrespondientea la
Cámarade Senadoresdel HonorableCongresode la Unión, para
susefectosconstitucionalescorrespondientes.
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LXIII LEGISLATURA
ESTADO DE ZACATECAS

2018-2021

COMUNIQÚESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

a Sala de Sesionesde la Honorable Sexagésima
islaturadel Estado,a los dieciochodías del mes de

añodosmil veintiuno.
H. LEGISLATURA

DEL ESTADO

PRESIDENTA

SECRETARIA

YAS OCHOA

SECRETARIA

m

DIP. MA. ISABEL TRUJILLO MEZA

J^ff
ItyBOttltóStfl&ALETICIA FLORESMENDOZA

OELGST


